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D E C R  E  T  O  Nº 1233 MCO/19.- 
                CALETA OLIVIA, 30 de Julio 2019. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-510-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la Aprobación de 
Pliego del llamado a la Licitación Privada 
Nº 18/19, referente a la contratación de 
160 viajes de camión batea con capacidad 

de carga de 20 m3, 200 hs. de máquina 
cargadora frontal y 400 hs. de máquina 
retroexcavadora, con chofer y combustible 
a cargo del proveedor, cuya apertura está 
prevista para el 02 de Agosto del 2019 a las 
12:00hs;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica y económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
              

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º.-APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 18/19, referente a la 
contratación de 160 viajes de camión 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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batea con capacidad de carga de 20 m3, 
200 hs. de máquina cargadora frontal y 
400 hs. de máquina retroexcavadora, con 
chofer y combustible a cargo del 
proveedor.- 
 
ARTÍCULO 2º.-LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 18/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas el día 02 de Agosto de 
2019 a las 12:00hs.- 
 
ARTÍCULO 3º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R  E  T  O  Nº1234 MCO/19.- 
                 CALETA OLIVIA, 30 de julio 2019. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-4169-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a la Licitación Privada 
Nº 19/19, referente a la Provisión de 
materiales y mano de obra para llevar a 
cabo la Obra denominada: “Extensión y 
Vinculación a Red de Gas para anillados 
de Manzanas 
17,18,19,21,23,27,30,31,32,33,34,44,46 y 
47 en sector Sur Este Circ. 01- Secc. 08 del 
Barrio Patagonia”, cuya apertura está 
prevista para el día 02 de Agosto  de 2019, 
a las 13:00 horas;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica y económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.-APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 19/19, referente a la 
Provisión de materiales y mano de obra 
para llevar a cabo la Obra denominada: 
“Extensión y Vinculación a Red de Gas 
para anillados de Manzanas 

17,18,19,21,23,27,30,31,32,33,34,44,46 y 
47 en sector Sur Este Circ. 01- Secc. 08 del 
Barrio Patagonia”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMASE, a Licitación 
Privada Nº 19/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 02 de Agosto de 
2019, a las 13:00 horas.- 
 
ARTÍCULO 3º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a Dirección de Boletín Oficial 
para su publicidad y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R  E  T  O  Nº1236 MCO/19.- 
             CALETA OLIVIA, 02 de Agosto 2019. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-510-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Conformación de 
la Comisión de Preadjudicación de la 
Licitación Privada Nº 18/19, referente a la 
contratación de 160 viajes de camión 
batea con capacidad de carga de 20 m3, 
200 hs. de máquina cargadora frontal y 
400 hs. de máquina retroexcavadora, con 
chofer y combustible a cargo del 
proveedor;  
 

QUE, el artículo 37º del Decreto 
Reglamentario Nº 263/82, establece que 
funcionará una Comisión de 
Preadjudicación que estará integrada por 
cinco (05) miembros como mínimo;  
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 18/19, la que estará 
integrada por el Secretario de 
Planificación, Subsecretario de 
Planificación, Secretario de Obras Públicas,  
Secretaria de Hacienda y la Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.-  

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R  E  T  O  Nº1237 MCO/19.- 
            CALETA OLIVIA, 02 de Agosto 2019. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2019-4169-1 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Conformación de 
la Comisión de Preadjudicación de la 
Licitación Privada Nº 19/19, referente a la 
referente a la Provisión de materiales y 
mano de obra para llevar a cabo la Obra 
denominada “Extensión y Vinculación a 
Red de Gas para anillados de Manzanas 
17,18,19,21,23,27,30,31,32,33,34,44,46 y 
47 en sector Sur Este Circ. 01- Secc. 08 del 
Barrio Patagonia”;  
 

QUE, el Artículo 37º del Decreto 
Reglamentario Nº 263/82, establece que 
funcionará una Comisión de 
Preadjudicación que estará integrada por 
cinco (05) miembros como mínimo;                             
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR, la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 19/19, la que estará 
integrada por el Secretario de 
Planificación, Subsecretario de 
Planificación, Secretario de Obras Públicas, 
Secretaria de Hacienda y la Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO  2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el  Secretario de  Gobierno Dr. 
José Luis LACROUTS.-  
 
ARTÍCULO  3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal, 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R  E  T  O  Nº1246 MCO/19.- 
              CALETA OLIVIA, 12 de Agosto 2019. 
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VISTO: 
Expediente Nº 2019-925-1, y; 

 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Aprobación de 
Pliegos del llamado a la Licitación Privada 
Nº 20/19, referente a la “Provisión de 
Combustible, desde el día 16 de Agosto al 
15 de Septiembre del 2019”, cuya apertura 
está prevista para el día 15 de Agosto del 
2019 a las 11:30 horas;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
              

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 20/19, referente a la 
“Provisión de Combustible, desde el 16 de 
Agosto al 15 de Septiembre del 2019”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 20/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 15 de Agosto 
del 2019 a las 11:30 horas.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS y la Secretaria de Hacienda 
CPN Marta SANSANA.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1247 MCO/19.- 
              CALETA OLIVIA, 15 AGOSTO 2019 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2019-925-1;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Conformación de 
la Comisión de Preadjudicación de la 
Licitación Privada N° 20/19, referente a 
“Provisión de Combustible para el 

funcionamiento del Parque Automotor 
desde el 16 de Agosto al 15 de Septiembre 
de 2019”; 
 

QUE, el artículo 37° del Decreto 
Reglamentario N° 263/82, establece que 
funcionará una Comisión de 
Preadjudicación que estará integrada por 
cinco (05) miembros como mínimo; 
 

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar la 
Licitación a la Firma OTAMENDI & CIA 
S.R.L., por la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos y Ocho con 46/100 ($ 
1.999.998,46), en virtud que se ajusta a las 
necesidades y especificaciones técnicas; 
QUE, se debe dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DEL 

DEPARTMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-CONFORMAR, la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada N° 20/19, la que estará 
integrada por la Secretaría de Hacienda, 
Secretario de Gobierno, Secretario de 
Servicios, Director de Control y Estadística 
y la Directora de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO 2°.-ADJUDÍQUESE, a la 
Licitación Privada N° 20/19, referente a la 
“Provisión de Combustible para el 
funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el 16 de Agosto al 15 de 
Septiembre de 2019”, a la Firma 
OTAMENDI & CIA S.R.L., por la suma de 
Pesos Un Millón Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Ocho 
con 46/100 ($ 1.999.998,46).- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS y la Secretaria de Hacienda 
CPN Marta SANSANA.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R  E  T  O  Nº1249 MCO/19.- 
                   CALETA OLIVIA, 23 Agosto 2019 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-510-1 y; 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, en el actuado de referencia 

constan actuaciones referidas a la 
Licitación Privada Nº 18/19, referente a la 
contratación de 160 viajes de camión 
batea con capacidad de carga de 20 m3, 
200 hs. de máquina cargadora frontal y 
400 hs. de máquina retroexcavadora, con 
chofer y combustible a cargo del 
proveedor; 
 

QUE, la Comisión de Pre-
Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 
la firma TRANSPA S.R.L., por la suma de 
Pesos Un Millón Ochocientos Setenta y 
Seis Mil con 00/100 ($1.876.000,00), en 
virtud que se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL PRESIDENTE DE HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.-ADJUDÍQUESE, la Licitación 
Privada Nº 18/19 referente a la 
contratación de 160 viajes de camión 
batea con capacidad de carga de 20 m3, 
200 hs. de máquina cargadora frontal y 
400 hs. de máquina retroexcavadora, con 
chofer y combustible a cargo del 
proveedor, a la firma TRANSPA S.R.L., por 
la suma de Pesos Un Millón Ochocientos 
Setenta y Seis Mil con 00/100 ($ 
1.876.000,00).- 
 
ARTÍCULO 2º.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1250 MCO/19.- 
                   CALETA OLIVIA, 23 Agosto 2019 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2019-4169-1 y; 
 
CONSIDERANDO:  
              

QUE, en el presente cuentan 
actuaciones referidas a la Licitación 
Privada Nº 19/19, referente a la Provisión 
de materiales y mano de obra para llevar a 
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cabo la Obra denominada “Extensión y 
Vinculación a Red de Gas para anillados 
de Manzanas 
17,18,19,21,23,27,30,31,32,33,34,44,46 y 
47 en sector Sur Este Circ. 01- Secc. 08 del 
Barrio Patagonia”;   
 

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar la 
Licitación a la Firma TRANSPA S.R.L., por la 
suma de Pesos Dos Millones Ochocientos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
2.850.000,00), en virtud que se ajusta a las 
necesidades y especificaciones técnicas; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE,  la Licitación 
Privada Nº 19/19, referente a la referente 
a la Provisión de materiales y mano de 
obra para llevar a cabo la Obra 
denominada “Extensión y Vinculación a 
Red de Gas para anillados de Manzanas 
17,18,19,21,23,27,30,31,32,33,34,44,46 y 
47 en sector Sur Este Circ. 01- Secc. 08 del 
Barrio Patagonia”, a la firma TRANSPA 
S.R.L., por la suma de Pesos Dos Millones 
Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
2.850.000,00).- 
 
ARTÍCULO  2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.-  
 
ARTÍCULO  3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal, 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 

Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1251 MCO/19.- 
               CALETA OLIVIA, 26 de Agosto 2019 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-868-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a Licitación Privada Nº 
21/19, referente a la Provisión de 
Materiales y mano de Obra para llevar a 
cabo la Obra denominada “Construcción 
SUM en Cancha de Padel Alejandro 

Hilgemberg”, cuya apertura está prevista 
para el día 29 de Agosto de  2019 a la hora 
11:30;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado;             
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a 
Licitación Privada Nº 21/19, referente a la 
Provisión de Materiales y Mano de Obra 
para llevar a cabo la Obra denominada 
“Construcción SUM en Cancha de Padel 
Alejandro Hilgemberg”.- 
 
ARTÍCULO  2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 21/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 29 de Agosto de  
2019 a la hora 11:30.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a Dirección de Boletín Oficial 
para su publicidad y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1252 MCO/19.- 
             CALETA OLIVIA, 26 de Agosto 2019 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-642-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a Licitación Privada Nº 
22/19, referente a la “Contratación de 250 
Viajes de Camión Batea con Capacidad de 
Carga de 20 m3 – Dos Camiones por 125 
viajes cada uno - con Chofer y 
Combustible a Cargo del Proveedor”, cuya 
apertura está prevista para el día 29 de 
Agosto de 2019 a la hora 12:00;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 

condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado;             

 
QUE, se debe dictar el 

Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a 
Licitación Privada Nº 22/19, referente a la 
“Contratación de 250 Viajes de Camión 
Batea con Capacidad de Carga de 20 m3 – 
Dos Camiones por 125 viajes cada uno - 
con Chofer y Combustible a Cargo del 
Proveedor”.- 
 
ARTÍCULO  2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 22/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 29 de Agosto de 
2019 a la hora 12:00.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a Dirección de Boletín Oficial 
para su publicidad y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1253 MCO/19.- 
               CALETA OLIVIA, 26 de Agosto 2019 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2019-641-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la aprobación de 
pliegos del llamado a Licitación Privada Nº 
23/19, referente a la “Contratación de 800 
horas de Máquina Cargadora Frontal – 
Dos Máquinas por 400 horas cada una – 
con Chofer y Combustible a Cargo del 
Proveedor”, para llevar a cabo la Obra 
denominada “Construcción” cuya apertura 
está prevista para el día 29 de Agosto de 
2019 a la hora 12:30;  
 

QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado;             
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QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO:  

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DEL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a 
Licitación Privada Nº 23/19, referente a la 
“Contratación de 800 horas de Máquina 
Cargadora Frontal – Dos Máquinas por 
400 horas cada una – con Chofer y 
Combustible a Cargo del Proveedor”.-   
 
ARTÍCULO  2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 23/19, fijándose como fecha de 
apertura de Ofertas, el día 29 de Agosto de 
2019 a la hora 12:30.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a Dirección de Boletín Oficial 
para su publicidad y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Javier AYBAR – Dr. José L. LACROUTS  

 
DECRETO SINTETIZADO 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1242 MCO/19.- 
           CALETA OLIVIA, 02 de Agosto 2019. 
 
VISTO: 

Expediente Nº 2019-4278-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Carlos 
Ariel SIARES, DNI Nº 21.584.354, Legajo 
Personal Nº 1464, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: SAC Año 2019: 2º Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2019, Proporcional a 
Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30) días, 
Adicional por Jubilación: Ordenanza 
Municipal Nº 4872 – Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 - Artículo 1º - 
Inciso “c” - (500% de la asignación del 
módulo de revista), y cualquier otro 
beneficio que por ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA 

 


